
BECAS DEL MINISTERIO PARA ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS 

El BOE del martes 18 de marzo de 2025 recoge el extracto de la convocatoria de becas y ayudas al estudio del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional (las populares “Becas MEC”) para cursar estudios 
postobligatorios el próximo curso 2025-2026. 

Se convocan becas para estudiantes que en el curso académico 2025-2026 cursen enseñanzas postobligatorias 
con validez en todo el territorio nacional. 

PLAZO: 

                
               

Extracto de la resolución y Resolución (texto completo) 

Para qué estudios no universitarios puedes solicitar una beca: 

 

Para qué estudios universitarios puedes solicitar una beca: 

 

Toda la información pinchando AQUÍ: 

 

La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemática a través de la sede 
electrónica. ENLACES A SEDE ELECTRÓNICA Y WEB DEL MINISTERIO: 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2256 

www.educacionyfp.gob.es 

Las becas generales para el curso 2025/2026 se podrán solicitar del 24 de marzo de 2025 
a las 8,00 hasta el 30 de mayo a las 15,00 hora peninsular, ambos inclusive.

https://www.boe.es/boe/dias/2025/03/20/pdfs/BOE-B-2025-10203.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/03/20/pdfs/BOE-B-2025-10203.pdf
https://drive.google.com/file/d/16i6OODJjcxfn-cl8t6nrriPaVLOTBwqW/view?usp=sharing
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2256
http://www.educacionyfp.gob.es/

